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Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente
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3808 Orden de 14 de marzo de 2003 de la
Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente por la que se establece una veda
temporal para el ejercicio de la pesca de
arrastre en aguas interiores de la Región de
Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La sobreexplotación a la que están sometidos los
recursos demersales en aguas interiores de la Región
de Murcia aconseja reducir temporalmente el esfuerzo
pesquero en la modalidad de arrastre, a fin de lograr su
explotación sostenida.

El Real Decreto 4.190/1982, de 29 de diciembre,
sobre traspaso de funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Comunidad de Murcia en mate-
ria de pesca, transfiere entre otras competencias la de
fijar periodos de veda en materia de pesca, en aguas in-
teriores y la Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre,
establece en su artículo 5.3 que la Administración del
Estado transfiere a la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia la competencia de desarrollo legislativo y
ejecución sobre ordenación del sector pesquero en sus
aguas interiores.

La presente Orden se dicta al amparo de la atribu-
ción de competencias otorgadas a la Consejería de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente, por el Decreto n.º
21/2001, de 9 de marzo, por el que se establece la Es-
tructura Orgánica de la Consejería de Agricultura, Agua y
Medio Ambiente.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General
de Ganadería y Pesca que, a su vez tiene en cuenta el
Plan de Paralización Temporal presentado por la Fede-
ración Murciana de Cofradías de Pescadores, así como el
informe del Servicio de Pesca y Acuicultura al respecto

Dispongo

Artículo primero.- Se declara una veda temporal
para el ejercicio de la pesca en la modalidad de arras-
tre de fondo en aguas interiores de la Región de Murcia
desde el día 17 de abril hasta el día 16 de junio de
2003, ambos inclusive.

Artículo segundo.- Durante el periodo de veda es-
tablecido, la Dirección General de Ganadería y Pesca
podrá autorizar el ejercicio de esta actividad para cam-
pañas experimentales de pesca de arrastre.

Artículo tercero.- El incumplimiento de la norma
contenida en esta Orden será sancionado con arreglo a
lo dispuesto en la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pes-
ca Marítima del Estado.

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia».

Murcia a 14 de marzo de 2003.—El Consejero de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente, Antonio Cerdá
Cerdá.
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Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente
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3809 Orden de 12 de marzo de 2003, de la
Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente, por la que se convocan y regulan
las ayudas para el fomento de las actividades
de caza y pesca fluvial para el año 2003.
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Por Orden de 22 de febrero de 2002 de la
Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, se
convocaron las «Ayudas para el fomento de las activida-
des de caza y pesca» correspondientes al año 2002,
unificando la regulación contemplada en las Órdenes
de los dos años anteriores.

La presente Orden convoca las Ayudas correspon-
dientes al año 2003, y modifica puntualmente aspectos
de la regulación anterior.

Y en su virtud, y de conformidad con las atribucio-
nes que tengo conferidas,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Serán objeto de ayudas las obras, trabajos, actua-
ciones y servicios que se especifican en el artículo 5 de
esta Orden, cuando se realicen en terrenos ubicados
en el territorio de la Región de Murcia, siempre que los
mismos tengan la consideración de terrenos
cinegéticos y piscícolas, de acuerdo con la Ley 7/1995,
de 21 de abril, de la Fauna Silvestre, Caza y Pesca Flu-
vial, y con la finalidad de estimular la iniciativa privada
en cuanto contribuyen a la mejora de la caza y pesca flu-
vial en la Región de Murcia.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Los beneficiarios de estas ayudas podrán ser:

a) Las personas físicas o jurídicas titulares de co-
tos privados y deportivos de caza y pesca fluvial.

b) Los adjudicatarios de aprovechamientos
cinegéticos y piscícolas de terrenos de titularidad públi-
ca.

c) Las agrupaciones de titulares de cotos y/o So-
ciedades de Cazadores y Pescadores que permitan
una mejora de la gestión cinegética y piscícola conjunta
de sus acotados. En este caso la solicitud se firmará
por un representante de cada uno de los agrupados
para este fin.


